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D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
OBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. al REY Don MOMO XIU 
(Q. D. G.), S. M. la RsnrADoBa 
Vlcturia Enámia y SS. AA. RR. «I 
Principa da Attarfai a Infiintaa, con
tinúan >ln novedad aa ra (mportanta 
•dad. 

0« Uaal baMBdo «(frutan lat 
tfémát personal da la Auguita Raal 
Pamfflá. 

IBmcta d«l <U» 15 de flujo i» 19M) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DRBCCIÓN GBNESAL. DE COSKBOS 
' YTBLÉGRAFOS .": .•>,.• 

' Sendte l .*-RacMiad«3." , . • • ; ,{ 
v DeMendoprocaderaeal»caWbra-
ctóo da inbaitá 'para fcbiitr***< la 
condacdón de la cormpoodenda 
ofldil y- pflWier, a aballo, aotn 
te» «fletal* :d»l n a » 4a Lado y 
Qradtftt. bajo el tipo d U MS » ^ 
actaantnalci y <cBiái oomHdoitM 
del; plhgo qa* eil* da; wanlHealo 

: «a cita. PriBCipaJ, con arregla a lo 
pnceptoado «n el capltnlo ptlmero, 
titulo II del Rtglamento para el ié-
Simen y tervlclo del rano de Co
rreo* y modificaciones latrodaddaa 
por Real decreto; de 21 da marzo 
de 1907, te advierte qoe ae admiti
rán lai propóslcloltes qoe se pre
senten, en papel timbrado decía
te 11.a, en esta Administración prin
cipal, previo cnmpllmlento de lo dls-
puesto en le Real orden del Minis
terio de Heclenda de 7. de octubre 
de 1904, hasta el dia 15 de Junio 
próximo, a las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta capital, ante el seflor 
Amlnistrador principal de la misma, 
el dia 20 del mismo, a las once ho
ras. 

León 5 de mayo da 1919.—El 
Administrador principal, Juan Pilas. 

Modelo de proposición 
Don F. deT., natural de ...... 

vecino de...... se obliga a deaem-
pefiar la conducción diarla del co
rreo entre León y Grádeles por al 
precio anual de (el que sea, en le
tra), con arreglo a la* condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a 
ella, y por separado, la carta da 
pago que acredita haber depositado 
en la cantidad de 399 pesetas, 

' y la cédula personal. 
(Pecha, y firma del Interesado.) 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

A loa efeclof de la ley Electoral, 
con esta fecha ha nombrado Maes
tra suplente de la Escueta nacional 
de Valtüllle Ve Arriba, de confor
midad con la Real orden de 9 del ac
tual, por Imposibilidad de la Mees, 
Ira propietaria, a D.» EMoa Vlllu 
lias Pernández 

León 14 de mayo de 1919.—E! 
Jefe de la Sección, M. Bravo. 

M I N A S 

DON jonfe R i m u . i HAYA. 
JSfS DBL DISTRITO 

minno D» KSTA PSOVniCIA, 
Hago saber: Que por D. Benjamín 

Calleja, Vecino de Pota de Gordón, 
se ha presentado an el Qt bienio ci
vil de esta provincia en el dia 3 del 
moa de mayó, a las once y cinco mi
nutos, ow: solicitud de registra pi
diendo 110 peftenendae para la mi-
as de halla-llaiiiéda B4rmr4o,&* 
arWrai>»ode.t.1ano«jrSotrfl)o*da 

, Albo, Ayuntamiento oa 1A., Robla.. 
¡ Hace la datlgnacMa da las dtsdaa 
j tIO peí laueuUas.-air-la forma si-
' guiante, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de jurtlda 

, y desde él te 
500 metros al E., colocándose la 1." 

el ángulo NO de la mina «Pepe, 
; núm. 6.889, y desde él te medirán 

estaca-800 al N . la 2.*; 5000 al 
O. J a 5 *¡ 400 al S.. la 4.*; 2.500 al 
E., la S \ y con SCO al N . Ve vóf. 

' l(erá a! punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro da las perte
nencias solicitadas. 
: Y habiendo hecho constar asta 

Interesado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

El expediente tiene el núm. 7.424. 
León 9 de mayo de 1919.=/ ffí-

villa. 

Hego saber: Qu<> por D. Joaquín 
Rsmoa, vecino de Rodrígalos, se ha 
presentado an el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 2 del mes 
de mayo, á las dece horas, una soli
citud de registro pidiendo la dema
sía de hulla llamada Demasía a 
Trinidad, sita en término de Tre
mor de Arriba, Ayuntamiento de 
IgUeflu. 

Solicita 'a concesión del terreno 
franco comprendido entre laa minas 
cTrlnldad;» núm. 5.954; Triunvira
to,» núm. 3.725, y «Jos*fita,» nú
mero 5.344. 

Y habiendo becho constar este to-
tsfssado que tiene real Isado ai ds-
póaito prevenido por la Ley, aa ha 

' ' solicitud por decreto 
Yibípwjulclo[0s •BSr . 

p r * s ^ ¿ ^ j O T Í l u e e n é l t é r -
.nfi¡o;-,tfeifulñtií oteV codfndsird^S" 
Jálá st¿ fédhe,' Modan prséáotair¿n vi 
Gobierno c í« sus oposidones los 
-que se coMMararan con derecho a! 
todo o parte dai tarrano aolldtaiio, 
según previene el art. 28 del Regla-

El expedienta tiene el núm. 7.425. 
León A de mayo de 1919.^A 

Revtlia. i 

OPICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE UÓN 

NalIfleaelóB 
Por la presente se cita a D. José 

Ladrón de Guevara a la Junta ad-
minlrtratlva, que ha de celebrarse 
en esta Delegación de Hacienda el 

(Relaeloa qoe •« cito) 

día 25 del actual, a las once de la 
maflana, para ver y fallar el expe
diente Incoado contra dicho señor 
por el Inspector de Subsistencias, 
D. Carlos López Cortijo. 

León 14 de mayo de 1919.—El 
Delegado de Hacienda, José M . * 
P. Ladreda. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos qae 
a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado, con esta fecha, 
la siguiente 

* Providencia.-'Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Vilkzan-
zo, que se expresarán, y que duran
te el plazo de cinco días, compren* 
dldos del 24 al 30 de abril, no han 
satisfecho sus deudas, quedan in-
cunos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el ar
ticulo 8.a del Real decreto de 24 de 
"dfctfifitsftrde TttSrcon tawlverten-
cla dé que tiánscuirMós echo diát 
desde la fecha de lá„présente thi 
haber hecho electivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarín'Iñ-
curtos en el segundo grado o nuevo 
recargó del 10 por 100 sobre la deu
da principal, procediéndoae contra 
los mlqnos <en la forma determlr.sda 
en el art. 66 y siguientes de la ins
trucción de apremios de 26 de abril 
de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art; 8.° del Real 
deaeto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a Jos 
deudores comprendidos en la rl-
gulente relación, el derecho que í le
ñen de solventad tus descubiertos, 
con el recargo del primer grado da 
apremio, en el plazo Indicado ame-
rlormente. 

En León a 7 de moyo de 19IS — 
El Jefe de la Sección, Joté Alonso 
Perelra. 

Nombres de loe dandores 
o s u «tnahabitatM 

Venando Alvarez.... 
Víctor Garda 
Saturlo.lbánez 
Fabián Iglesias....... 
Maxlmlano Caballero. 
JQMI RIÓSa 
Diego Qulléirez 
Sixto de C i m a . . . . . . . 

Nombro de loi fladore* 

Mancomunado... -
Idem••••.•••».»•«.*>.••• 
Idem 
Item 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

FmlmiáluciUit-

Agosto. 

CnHitia áinitiu 

j P r i E C i l H Ü • 

intemes 

PtüTota. 
19I6|| 263 95 

28 12 
61 87 
28 12 
88 12 
28 12 
28 12 
60 68 

Totales 527 10 

5 por 10O 
de 

' rocurgo 

Ptu. Ctt. 
TOTJLL 

Ptu. Ota. 

13 20 
I 40 
3 10 
1 40 
1 40 
1 40 
1 40 
3 C5 

277 .15 
ÍS 52 
64 97 
2£ 52 
iS 52 
25 52 
26 52 
65 74 

35 555 45 



CUERfO ÍNAUONAL D L INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de lai Ucencia* de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura dorante el mea de abril próximo paiado: 

AYUNTAMIENTOS 

ffúauro 
dalu 

licencias 
Fecha da au expedición 

19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
5J 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
33 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

1.a de abril. 
1.° — 
l . " — 
1.° — 
2 — 
2 — 
2 — 
2 — 
2 — 

2 
5 
5 
5 
5 
5 
9 
9 
9 

10 
11 
12 
12 
12 
14 
21 
23 
24 
28 
30 
30 

Hombrea 

Desiderio Fernández.. 
Facnnrio Morán 
Julián Garda 
Ensebio Bótanos 
Isidro Contreras 
Julio de Dios. 
Federico Fernández... 
Desiderio Fernández.. 
Euseblo Alonso • 
Víctor González 
Carlos Tcjerlna 
Francisco Pérez 
Antonio Mancebo 
Aqui i no Garda 
Francixo Rdbaral . . . 
Prudencio Alonso 
Pedro González 
Federico Arlas 
Angel B. Seoane 
Benigno Fernández • • • 
Francisco Conde 
Manuel Prado 
Eduardo Gañán 
Manuel Espinosa 
Faustino Roble* 
isidro Rob:es. 
Segundo Alvarez 
Domingo Diez 
Antonio Aria* 
Francisco Gutiérrez.. • 
julio Valbmna . 
Alf edo Orddffez 

Vecindad 

Truébano 
Los Barrios 
Idem 
La Nora. 
Santa Luda 
Rlelio 
Cerezales 
Truébano 
Pedroaa 
Rlaflo 
Burón 
Pola de Gordón 
Taranllla 
Vega de Gorddn 
Santa Lucia 
Rlaflo 
Astorgj 
La Vid 
Cffisra 
Vegiquemada 
Rlaflo— 
La Vid 
San Vicente , 
San Cipriano 
Vlllanueva 
Valdecastlllo. , 
Truébano 
Coibón 
Toral de lo* Vados.. 
Rabanal. 
Gradtfes 
Sun Feliz. . . . . . . • 

Edad 

60 
35 
58 
45 
31 
40 
35 
50 
42 
40 
30 
25 
68 
47 
46 
36 
58 
44 
32 
57 
28 
31 
52 
31 
45 
65 
50 
60 
50 
48 
40 
34 

Prolealóa 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Secretarlo 
Labrador 
Idem 
Párroco 
Librador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Librador 
Retirado 
Propietario 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Párrroco 
Empleado 
Labrrdor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de \ 

i Alcaldía constitucionat de 
; León 
\ Autorizado el Excmo. Ayunte-

miento de esta capital por Real or
den de 3 de ene» o de 1912 para 
enejsnar el solar ntim. 6, altuado en 
la carretera de Ledn a C» be alies, 
cuya venta acordó la Corporación 
en sesión de 20 de octubre de 1911; 
y habiéndose cumplido lo dispuesto 

i «n el art. 29 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, y resurlta 
satiif-ictorlamente la reclamación 

í presentada, tendrá lugar la subasta 
• de dicho solar, con sujeción a la* 

formalidades que esttblece el ar-
; «culo 17 de la Instrucción citada, a 
: las once de la maflana del lunes 16 
., de junio próximo, en la sala de se-
i dones de la caía municipal, bajo 

la presidencia del Sr. Alcaide o Te-
. nlente de Alcalde o Conecejal en 
; quien dekgtie, asistiendo ai acto 
' otro Sr. Coricejsl designado por el 
, Ayuntamiento y uno de los Notarios 

de la capital. 
* El pliego de condiciones y de

más antecedentes psra la subasta, 
: se hallan de manifiesto en ;a Se-, 
' cretarfa municipal desde las diez a 
; las doce, todos los días no feriados 
, que median desde la publicación del 
i anuncio h uta «I dh antes de la su-
t basta, y las proposiciones, que se 
i acomodarán al modelo que está en 
• el pliego de condiciones, se presen-

i tarán en papel del timbre del Estado 
• de la clase 11.a y un timbre muñid-
; pal, acompsfladu de les oportunos 

documentos que las condiciones exi
gen. 

! Ledn 14 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, M. Andréa. 

22 de septiembre de 1911; para aollcadón de la Ley de 27 de dldembre de 1909. 
León 1." de mayo de 1919.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. -

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

Afta eeraAmlco de M I » • M * 0 
NUEVO REPARTIMIENTO de 14.290 pesetas, a que asciende el presupuesto enredarlo del alto antes expresado, g i 

rado entre los Ayuntamiento* del partiao a tenor de lo dispuesto en la Real orden de 12 de noviembre de 1874 y 
ley de Presupuestos corriente, a saber: 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares de la Ribera 
Bemblbre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañ&s-Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del SU 
Endnedo 
Folgoso ds la Ribera. . . . . . . 
Fresnedo 
Igüeña 
Los Barrio: de SalaJ 
Molinascca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponfsfrada 
Priaranza del Blerzo - • 
Puente de Domingo Flcírez . 
San Esteban de Vuldueza. • • 
Toreno 

Totales. 

CUOTA PARA EL TESOhO 

Pesetas Cta. 

10.369 > 
16.407 69 
1C.707 84 
4.470 09 
4.285 58 
7.468 36 
3.181 60 

11.268 69 
12.515 69 
6.805 53 

12.293 82 
10.581) 09 
5.427 91 
9.905 51 

12.505 42 
11.849 80 
11.476 72 
10.475 84 
35.158 59 
11.741 20 
10.671 59 
10.106 05 
11.115 13 

:55.377 14 

Pesetas Cta. Fesetas Cta. 

1.680 20 
2.621 52 
1.439 28 

479 51 
1.409 58 
1.5C9 57 

875 67 
1.059 92 

510 82 
1.921 14 
1.525 78 
2.364 98 

482 22 
251 10 

2.579 22 
76 15 

639 55 
506 16 

6.954 30 
1.085 49 

875 70 
714 83 

1.164 78 

52.553 58 

516 35 
6.821 59 

15 60 
36 • 
52 80 
52 83 
28 68 

381 81 
182 59 
58 40 

198 47 
1.820 56 

52 80 
169 68 
337 50 
220 64 
201 42 
S94 94 

16.859 77 
276 » 
344 80 
213 30 
562 20 

50 178 70 

Pesetas Cta. 

12.565 65 
25.850 80 
12.162 72 
4.985 60 
5.745 98 
9.030 73 
9.083 95 

12.720 42 
13.007 10 
8.765 87 

13 816 07 
14.765 63 
5.962 95 

10.324 29 
15.220 14 
12.146 37 
12.317 69 
11.976 94 
58.972 66 
13.102 69 
11.891 89 
11.034 21 
12.612 11 

318.089 42 

Cuota anual 

Fesetas Ota. 

564 49 
1.161 22 

546 35 
2 23 95 
258 11 
405 68 
408 05 
570 39 
584 28 
395 63 
620 62 
665 27 
267 85 
465 67 
685 69 
545 61 
555 32 
538 > 

2.651 55 
588 57 
554 18 
495 66 
567 88 

14.290 

Coma^onde 

trimeatre 

Pesetas Ots 

141 14 
290 30 
136 59 
55 99 
64 53 

101 41 
102 01 
142 60 
146 07 
98 41 

f: Autorizado al Excmo. Ayunta-
: miento de esta capital por Real, or-
: den de 3 de enero de 1912, para 
^ enajenar un solar número 7. situado 
- en la carretera de León a Caboallea, 

cuya venta acordó la Corporación 
en sesión de 20 de octubre de 1911; 

; y habiéndole cumplido !o dispuesta 
! en el art. 29 de la Instrucción de 24 
i de enero de 1905, y resuella satis

factoriamente la rec'amaclón pre-
| tentada, tendrá luger la subasta de 

dicho solar, con sujeción a las for 
> tnalidades que establece el art. 17 
< de la Instrucción citada, N las doce 

de la maflana del lunes 16 de junio 
; próximo, en la sala de sesicne* de 
; la casa municipal, bajo lu presidan-
i da del Sr. Alcalde o Ter.isnte de 
; Alcalde o Concejal en quien dsie-
; gue, asistiendo al acto otro Sr. Con-
j ceja] designado por el Ajrantamlen-
Moy unoaelos Nitarlosde la ca-
< pita). 
1 El pliego de ccndldcnej y demás 

antecedentes para la sub-.st», se ha 155 16 i «.•fcv>.w-....».D | .a .« iu jt-i* i.11.•, asi 
165 82 i Han de manifiesto en la Secretaria 
66 98 i municipal desde las diez a las doce, 

115 92 \ todos loadlas no feriados que me-
170 92 dlan desde la publicación del anun-
136 40 
138 53 
154 50 
662 89 
147 14 
133 55 
123 91 
141 97 

3 572 Su 
Ponferrada 25 de marzo de 1913,—21 Alcalde, Cayetano Fernández.—El Secretario, Horado López. 

ció hasta el día antes de 'a subasta, 
y las proposiciones, que se acomo
daran al modelo que está en el plie
go de condiciones, se «retent'Táí'. 
en papei del timbre del Estado de 
clase undécima y un timbre muni
cipal, acompaüadas de los oportu
nos documentos que las eondldo-
nes exigen. 

León 14 de mayo de 1919.=E! Al-
| calde, M. Andrés, 



AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mes de mayo Año económico de ¡919 a ¡920 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que. para utlsfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con aare-
fllo a lo prescrito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

'Oipitolo* 

4., 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. « 
9. ° 

10. ° 
11. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Pollda urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Correcddn pública. . . . 
Montes 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

CANTIDADES 
— au. 

3.730 96 
4.798 58 
6.589 78 

659 50 
4.781 87 
4.578 12 

680 38 
185 > 

58.967 69 
5.598 > 

458 91 

70.955 78 
En León a 8 de mayo de 1919.=-EI Contador, J. Trébol. 
Sesión ordinaria de 8 de mayo de 1919.—Aprobada: Remítase copla al 

Gobierno de provincia para su Inserción en el BOLBTIN OFIOAI..—M. An
drés.—P. A. del E. A., José Datas Prieto, Secretarlo. 

Don Patricio Alonso A'Varez, Al» 
calde constitucional de Cutrlllo 
de la Valduerna. 
Higo saber: Que autorlzaiio como 

Ingreso en ti presupuesto municipal 
ordinario formado para eltjerclclc 
actual, por el Sr. Gobernador civil 
el producto de la venta de varias 
parcelas de terrenos que se descri
ben, el Ayuntamiento de mi presi

dencia disputo proceder a la subas
ta de las mismas, por pujas a la 
llana, el día 5 de julio próximo, a las 
dos de la tarde, en la Casa Consis
torial, ante la Corporación, bajo el 
tipo y condiciones que constan en el 
expediente que obra de manifiesto 
en Secretarla. 

Las parcelas objeto de esta su-
bssta, son las siguientes: 

1* Una parcela en el sitio de ta 
Salguerlna, término de Castrlllo, In
fructífera, de cascajal; mide 16.908 
metros cuadrados: linda Oriente, 
término divisorio; Mediodía, rio; Po
niente, fincas, y Norte, de Nicolás 
Fernández. 

8.* Otra, al prado de los Cere
zales, de 626 metros cuadrados: lin
da Oriente, desagas Mediodía, ca
mino; Penlente, el mismo, por donde 
han pico, y Norte, de Antonio 
Pérez. 

3.* Otra, al camino del puente, 
de hacer 312 metros cuadrados: lin
da Oriente y Mediodía, herederos de 
Benito del Campo; Poniente, cami
no, y Norte, hace pico. 

Lo que se hace público para ga-
neral conocimiento. 

Castrlllo de la Valduerna 10 de 
mayo de 1919.—Patricio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanza 

Según m» participa D. Trinidrd 
Rodrigo, Vecino de Valcuende, de 
este termino municipal, se hallan en 
dicho pueblo, hsce tiempo* dos re-
sea lanares extraviadas: un primal y 
ana oveja, seflaladoi: el primal, des
puntada la oreja derecha y horca en 
la Izquierda, y la oveja muezca por 
detris en la derecha y despuntada y 
pique por delante en la izquierda. 
Tiene su ota. 

Igualmente me participa D. Pedro 
AlVarez, Vecino de Vlllamorisca, 
que en dicho pueblo se halla tam
bién hace tiempo otra oveja con am

bas orejas despuntadas y hendida y 
muezca por detris en la Izquierda, 
También tiene un cordero. 

Lo que se hace público para los 
efectos consiguientes; a ¿virtiendo 

3ue transcurrido el plazo de quince 
las, contados desde la fecha en 

que aparezca la Inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia sin queseptfr. 
senté dueílo a reclamarlas, se proct» 
derá a la venta en pública aubaata. 

La Vega de Almanza 9 de mam 
de 191*.=E1 Alcalde, Nicolás Diez. 

* 
* • 

Confeccionadas las cuentai nm-
nlclpales de este Ayuntamiento del 
año de 1918, se hallan expuestas* 
público en esta Secretaria durante 
quince días, para oír reclamaciones. 

La Vega de Almanza 9 de maya 
de 1919 —El Alcalde, Nicolás Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Terminado el reparto de consu
mos para el eño de 1919 a 1980, aa 
halla expuesto al público en esta Sé* 
cretarfn municipal por el plazo re
glamentarlo para oír ríctamacionee. 

Valverde Enrique 10 de mayo de 
1919.—El Alcalde, Pelayo Herrera. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de ta Vega 

Cumplido el compromiso del que 
la desempefleba, se halla vacante ta 
plaza de Médico titular de la benefi
cencia municipal de este Ayunta-

J * 
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localidad, siampre que vangsn acompafiadas del certificado 
de sanidad, con el visto bueno del Alcalde correspondiente y 
las de los casos seftalados en el articulo 18. 

2 ° Dereses quepreientenheridas redantes, que se sos
peche hayan sido producidas por animales carnívoros. 

Art. 21. E> consumo de la carne de un animal muerto en 
accidente f .inulto podrá autorizarse al propietario previo re
conocimiento y certificación de sanidad, expedido por el Ins
pector Vecrlnsrlo municipal. 

Art. 22. No se permitirá que se toreen, molesten o marti
ricen los animales que hayan de ser sacrificados en el Mata
dero. 

Art. 83. Antes de proceder al sacrificio de las reses que 
llegaren al Matadero con signos evidentes de fatiga, se ten
drán en descamo proporcional a la distancia que hayan reco
rrido a pie o al tiempo que hayan permanecido embarcadas. 
Este descanso oscilará entre uno y dos días, siendo de cuen
ta del propietario los gastos que se Irrogaren en dicho tiempo. 

III 
DEL RBCONOCIMtBStTO Ht» VIVO 

Art. 24. No podrá comenzarse la matanza de reses sin 
habtr sido previamente reconocidas por el Inspector Veterina
rio mutilcipat, quien determinará la admisión o no .admisión de 
¡as mismas, p&ra lo cunl deberán éitas hillarse en los corra
les del Matadero con anticipación a la hora en que empiece 
el ¡sacrificio. 

Art. 25. Si alguna res llegue al Matadero después de co-
menzaóiís las operaciones de matanza, quedará en él huta el 
día siguiente. 

Art. 26. Los corrales de Inspección en vivo habrán de re
unir condiciones de limpieza y seguridad para e) personal que 
haya de realizar o axlllar en este examen. 

Art. 27. El personal técnico podrá utilizar el concurso del 
personal subalterno del Matadero si nteisitare de él psra rea
lizar las operaciones, de reconocimiento. 

Art. 28. Para e! examen en Vivo, las reses se h rilarán ais
ladas por especies y separadas por. lotes, según elpropleta-

Iluminación profusa, pavimento y paredes Impermeables y ca
pacidad proporcional a las necesldadei ds la población a que 
se destina. 

Art. 7.° Todos estos esteb'eclmlentos estarán abasteci
dos de agua en abundancia, debiendo las poblaciones que no 
tengan conducción de ella o manantiales donda surtlrsa, ha
bilitar depósitos y aparatos elevadores para este fin. 

Art. 8.a El desagas de los residuos y de las aguas del Ma
tadero se hará de preferencia en el mar Las poblaciones que 
no puedan aprovechar esta circunstancia, realizarán las obrn 
de desagua en pozos alejados del vecindario, en forma que 
no perjudiquen a la salud púbiloa, y puedan ser desocupados 
fácilmente. 

Art. 9.° Los Municipios de las capitales de provincia y 
poblaciones da más de 10.000 habitantes, dotarán o sus Ma
taderos de aparatos de esterilización de carnes y fusión de 
gratas, y de un horno crematorio para la destrucción de car
nes decomisadas. En los Mataderos de las demás poblacio
nes que no pudieran proveerse de estos aparatos, se reali
zarán las mencionadas operaciones en 1» forma que aconseja 
el Veterinario municipal, Jefe técnico d'ii Matadero, utilizan
do los recursos que su criterio le sugiera. 

Art. 10. En las localidades de gran número de hsbltantes 
, cuyo vecindario esté muy dlseminadQ. existan grandes Indus
trias distanciadas del casco da la población o se hallen esta
blecidas fábricas de embutirlos o conservas de carnes en su 
término municipal, lejos del Matadero, podrá haber doa o mis 
de estos establecimientos si el Ayuntamiento lo conceptúa 
conveniente para los intereses de la publsclón. 

Art. 11. En todos los Mataderos se instalarán una o más 
básculas de esfera indicadora, en sustitución de las rpmanai 
actualmente utilizadas. 

Art. 12. Todos los Municipio: proveerán de microscopio 
s ios Laboratorios de sus respectivos Mataderos y del mate
rial de análisis Indispensable, a juicio dül Inspector Veterina
rio municipal del Matadero, para realizar !a inspección ml-
eográflca. 

Art. 13. El número de dependencias y distribución inte
rior de ios servicios del Matadero, estará en armonía con las 
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alentó, dotada con el «ueldo anual 
da 300 poetas, pagadai por trimea-
trea verddo» de los fondos manlcl-
palea, y 30 mía por el reconocimien
to de quinta». 

Loa aaplrantet. que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán IUS solicitudes en papel 
cetraspondlente en esta Secretarfa 
M término de treinta días, y el agra
dado está obüaado a asistir faculta-
tHamentea 25f.imHlH» pobres, de 
loa cuales, al presente, 13 se com
ponen de una sola persona; pasado 
ese plazo, se proveerá a juicio de la 
Corpcracldn municipal. 

Fresno de le Vrgi 12 de mayo de 
1919— El Alcalde accidental, Do
mingo Mortlnez. 

Alcaldía constitucional de 
Bcmbibre 

Formadas las. cuentas municipa-
lea correspondientes al afio de 1918, 
se hallan expuestas al público en es
tá Secretarla por término de quince 
días, a fin de oír rertsmaclone*. 

Bemblbre 12 de mayo de 1919.— 
B Alcalde, Natividad Rodríguez. 

JUZGAOOS 

Fernández Marlfntz (Joié), de 30 
aRos de edad, hijo de hldoro y Ce
cilia, natural de San Miguel del Ca
mino, procesado por hurto, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc-
dóo de León en el término de diez 
días, al objeto de ser empltzado en 
dicha cansa; apercibido que de no 

verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará al per
juicio a que hubiere lugar. 

León 10 de mayo de 1919.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Gómez 
El Secretarlo, Luis F. Rey. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murtas de Pa
redes. 
Por el presente, que se instruye en 

méritos del sumarlo 17, del corriente 
aflo, por disparos de arma de fuego 
y lesiones, se cita a Celestino, el 
zapatero de Villcger, hoy en ignora
do paradero, para que dentro de 10 
dias comparezca en la salc-audlen-
cla de este Juzgado al objeto de de
clarar; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugv en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 10 
de mayo de 1919.—José M.* Diez 
y Díaz.—El Secretarlo, Angel D. 
Martin. 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy en el expediente 
promovido por D.* Feliciana Fierro 
Fernández, sobre declaración de he
rederos cb Intestato de su hermano 
D. Justo Fierro Fernández, se lla
ma por el presente a las personas 
que se encuentren con Igual o me
jor derecho a la herencia de dicho 
causante, qne sus hermanos de do
ble vinculo, D. Enrique, D. Alberto, 
D." Marta Antonia y D.* Feliciana 
Fierro Fernández, y sus cinco sobri

nos, hijos de D. Celestino Fierro 
Fernández, D. Celestino,' D. Ma
nuel, D * Mercedes, D. Francisco y 
D.a Leoncla Fierro y Fierro, para 
qne comparezcan en este Juzgado 
de primera Instancia del Distrito de 
Palacio, dentro de treinta días. 

Madrid 1.° de mayo de 1919 =E1 
Secretarlo. P. D , Manuel Mén
dez.—V." B.": EllSr. Jutz de prime
ra instancia, Adolfo Suárez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Requisitoria 

Fernández Fernández (Alvaro,) 
hijo de Gregorio y de Concepción, 
natural de Corporales, Ayuntamien
to de Barjas, provincia de León, es
tado soltero, cfldo jornalero, de 22 
años de edad, estatura 1,600 metros, 
cuyas sellas personales y particula
res, se Ignoran, domiciliado última
mente en Sarjas (León,) procesado 
por la falta grave de deserción con 
motivo de hiber faltado a concentra
ción ptra su destino a cuerpo, com
parecerá en término de treinta días 
ante el Teniente Juez Instructor del 
Regimiento Artillería a Caballo, don 
Juan Llorante Valverde, residente 
en el Campamento de Carabanchel 
(Madrid) bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será 'declarado re
belde. 

Campamento de Carabanchel 25 
de abril de 1919.—El Teniente Juez 
Instructor, Juan Llórente. 

Requisitoria 
González Teijelo (Antonio), hijo 

de Eleuterio y de Isab'l, natural de 
Toral de los Vados, Ayuntamiento 
de Vllladecanes, provincia de León, 
de esstado soltero, profesión labr-
dor, de 30 ados de edad, cuyas se
llas personales se lgro-an, domici
liado últlmamenta en Vllladecanes, 
provincia dé León, procesado por 
haber faltado a concentración, com
parecerá en el termino de treinta 
días ante el Juez instructor del Re-g(miento de Artillería a Caballo, 

i. José Pérez Buendfa. residente 
en el Campamento de Carabanchel 
(Madrid); bajo apercibimiento que, 
de no efectvarlo, será declarado re
belde. 

Campamento 2 de mayo de 1919. 
El Teniente Juez Instructor, José 
Pérez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Soefedai! de Labradores 
de Campo de Vlllavldel 

Se convoco a junta general ordi
naria a todos los socios pertenecien
tes e esta Seciedad para e! £\s 1* d» 
junio próximo, y hora de las cator
ce, en ei domicilio social del que 
suscribe, con el fin de dar cuenta de 
los socios que han ingresado y de 
las denuncias presentadas por el 
Guarda: todo en cumplimento a lo 
dispuesto en el capitulo IV del Re
glamento. 

Campo da Vlllavldel 14 d» mayo 
de 1919.—El Presidente, Felipe 
Garda. 
Imprenta de la Diputación provincial 
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necesidades de le población a que se destina, pero tedos elios 
han de tener por lo menos las siguientes: un corral con depar-

. lamento para las diferentes especies de animales de abasto, 
an el que se practicará el reconocimiento de les reses en vivs; 
una nave de sacrificio, otra de orco, una mondonguería para 
la limpieza de despojos, un local para la destrucción de car
nes decomif i'das, otro para el aislamiento de los animales 
afectos de enfermedades Infectocontegíojas que no sean ad
mitidos al sacrificio, un gabinete mlcrográflco. un cuarto o sa
la de vestuario, y las dependencias de administración. 

Los Munlcioioii que por sus necasidadés tengan que cons
truir mayor número de dependencias lo harán cor.forme alas 
reglas que reiiala la ciencia y ampliando lo que en lineas ge
nérales se manda para todos ¡os Mataderos. 

Art. 14. Antes de habilitar un Matadero al servido públi
co, serán reconocidas, por las Autoridades sanitarias de la 
localidad, Jas condiciones preceptuadas en los artículos ante
riores, sin cuyo Ir;forme favcrtb.e no podrá comenzar su fun-
donamiento. 

Art. 15. En los Mataderos de las capitales de provincia y 
pufblosdemós de 10.COO habitantes se destinará una nave 
especial para el rtcriflclo de reses por cuenta de los ganade
ros, tratantes, tablajeros y particulares; otra parala admisión 
de carnes de procedencia nacional que sean llevadas al Mata
dero para ser Inspecionadcs antes de destinarlas al consume, 
y otra para ei sacrificio, preparación e Inspecdón de las aves 
domésticas que hayan de destinarse ai consumo público. 

II 
DE LOS ANIMALES DE ABASTO 

Art. 16. Se entenderán como animales de abasto los de las 
especies caprina, bovina, suidea y equina que reúnan las con
diciones que en este Reg'amento se señalan. 

También serán considerados como animales de abasto para 
loa fines de este Reglamento, las diferentes especies de aves 
domésticas que sean sacrificadas para el consumo público. 

Art. 17. Todos los animales de abasto'serán sacrificados 
en el Matadero municipal o en aquellos otros perticuleres 
que la Ley pudiera autorizar en benenclo de los intereses na

cionales, siempre que se sometan a las disposiciones de este 
Reglamento, sin que en ningún caso puedan ser animales de 
especies distintas. 

Art. 18. No obstante lo dispuesto en el artlcu o anterior, 
se exceptuarán los jabalíes, ciervos y demás rumiantes salva
jes muertes en cacerías, los toros sacrificados en lidia y las 
reses de cerda que sean carnizades en el domicilio de los par
ticulares para su consumo privado, ateniéndose a las reglas 
siguientes: 

Las reses mayores muertas en cacerfa s?rán llevadas al 
Matadero para su Inspección facultativa antes de destinarlas 
al consumo. 

Los toros lidiados en la forma prevenida para estos casos 
se someterán a lo terminantemente dispuesto en la Real orden 
de 12 de junio de 1901. 

El sacrificio de las reses de cerda en casas particulares, 
aunque hayan de ser consumidas en ellas, soi.-mente la auto
rizarán los Alcaldes cuando sea solicitado en forma legal por 
el Interesado, ei Ayuntamiento haya Instruido el oportuno ex
pediente, y éste haya sido informado favorcbl&inente por la 
Junta municipal de Sanidad. Si por la extensión o por otras 
condiciones especiales del término municipa! fueran muchas 
las solicitudes en demanda de autorización para la matanza 
de cerdos en casas particulares, el Alcalde organizará un ser
vido de Inspección veterinaria a domicilia, midlaute el pr go 
de tos derechos que estipule y apruebe .a Corporación muni-
clpil. 

Art. 19. Todas las reses destinadas al consumo público, 
deberán entrar por su pie en el Matadero. Se permitirá, sin 
embargo, la entrada de aquellas que por habar sufrido un ac
cidente fortuito (fractura, luxación, etc.). se encuentren Im
posibilitadas para andar, drcun- tanda que comprcbsrá debi
damente el Inspector, el que declarará si son o no admisibles, 
sin cuya autorización no podrán ser sacrificadas en ei esta
blecimiento. 

Art. 20. En virtud de lo dispuesto en el articulo anterior, 
queda adsolutamente prohibida la entrada en el Matadero: 

1.° De reses muertas, a excepción da las sacrificadas en 
otro Matadero, que sean Introducidas para el consumo de la 


